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SOCIEDADES ANÓNIMAS PANAMEÑAS 
 
 
Introducción.  
 

e sde los  t iempos de  la  conquista  española ,  durante la  f iebre de l  oro  de Cal i fornia  del  año 1849 
y  luego durante la  construcc ión del  Canal  de  Panamá,  la  Repúbl ica de Panamá ha  desempeñado 
un impor tante papel  en e l  comerc io internacional ,  debido a su pr iv i leg iada pos ic ión 

geográ f ica .  
 
A este  aspecto geográf ico,  debemos  añadir  otros  fac tores  que han contr ibuido a l  desarrol lo  de Panamá 
como un centro cor porat ivo y  f inanciero,  t a les  como una fuerza  laboral  bi l ingüe ,  e l  dólar  de los  
E.U.A .  como nuestra moneda de curso lega l ,  un exce lente  y  moderno s is tema de te lecomunicaciones  y  
estabi l idad pol í t ica .  
 
Todos  estos  fac tores ,  en conjunción con la  Ley  No.  32 de  1927 sobre organizac ión y  funcionamiento 
de soc iedades  anónimas,  han ayudado a  conver t i r  a  Panamá en uno de los  más  impor tantes  centros  
cor porativos  en e l  mundo y  han hecho que las  sociedades  anónimas panameñas sean aceptadas  y 
reconocidas  por banqueros ,  invers ionist as  y  gobiernos  de todo e l  mundo.  
 
Ventajas  de Panamá. 
 
Las  venta jas  que Panamá ofrece como un centro internacional  de ser v ic ios  pueden ser  de gran 
benef ic io  para  personas ,  naturales  o jur ídicas ,  que deseen uti l i zar  sociedades  anónimas panameñas  
para  propósi tos  de dir ig i r  negocios  o  para  ut i l i zar las  como "holding"  en di ferentes  par tes  del  mundo.   
Entre  a lgunas  de las  muchas  venta jas  que puede ofrecer  Panamá,  podr íamos c i t ar  las  s iguientes :  
 
1 .  El país  posee una pos ic ión geográf ica  pr ivi legiada ,  as í  como una excelente  red de  comunicaciones  

con e l  res to del  mundo.  
 
2 .  Existe  un s is tema bancario único,  que inc luye 87 bancos  con of ic inas  en Panamá, entre  e l los  los  

más grandes  y  prest ig iosos  del  mundo,  fundamentados en leyes  es tr ic tas  de secreto bancar io .  
 
3 .  No ex is ten controles  cambiar ios  y hay  completa l iber tad para  la  t ransferencia  de fondos .   No se  

neces i t a  de regis tro o permiso a lguno de las  autor idades  para cua lquier  t ransacción que involucre  
e l  rec ibo o transferencia  de  fondos .  

 
4 .  Nuestro s is tema monetar io ut i l i za  e l  dólar  (U.S. )  l ibre  internac ional  como su medio de  cambio.  
 
5 .  No existen impuestos  sobre capi ta les  de propiedad de sociedades  panameñas  (acc iones ,  bonos  y 

otras  invers iones ) .  
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6 .   La leg i s lac ión f i sca l  de Panamá expresamente exc luye de  su ámbito de apl icac ión, lo s iguiente :  
 

a .  Dirigi r  desde una of ic ina  es t ablec ida en Panamá,  operac iones  que se  completan,  consuman 
o efec túan en e l  ex ter ior;  

 
b .  Facturar  desde una  of ic ina est ablecida en Panamá,  la  venta  de  mercancías  o  productos  a  un 

precio más a l to de aquel  que fue fac turado a  esta  of ic ina ,  s iempre y  cuando que esa 
mercancía o productos  no toquen suelo  panameño;  

 
c .  Ingresos  sobre operac iones  de comerc io marí t imo  internac ional  de naves  regis tradas  ba jo 

la  bandera panameña;  
 
d.  Dividendos o  par t ic ipaciones der ivados de ingresos que no hayan s ido producidos dentro 

de l  terr i torio de  la  Repúbl ica  de Panamá,  inc luyendo los  ingresos  producidos por las  
act iv idades  descr i t as  en los  puntos  a)  y  b)  anter iores .  

 
e .  Intereses  devengados  por  dinero mantenido en depós i tos  a  plazo  f i jo  o en cuentas  de 

ahorro.  
 
7 .  No tenemos tra tados  f i sca les  con otros  pa íses .  
 
8 .  La Zona Libre  de Colón ofrece insta lac iones  únicas  para  e l  a lmacena je  de  mercanc ías  l ibre  de 

impuestos ,  as í  como para  e l  reempaque y  reexpor tac ión de las  mismas .  
 
Organización de una sociedad anónima.   Por  lo  genera l ,  e l  c l iente  nos  envía  una car ta  o  un fax 
so l ic i t ando la  organizac ión de una sociedad anónima y  nos  proporc iona e l  nombre deseado para  la  
misma,  los  nombres  y  direcciones  de los  Direc tores ,  los  nombres  y  cargos de los  dignatar ios ,  as í  como 
e l  capi ta l  autor izado que se  desea .   Una vez  rec ibida  esta  información,  no nos  tomará  más  de c inco (5)  
días  laborables  para  protocol i zar  e l  Pacto Soc ia l  e  inscr ibir lo en e l  Reg istro Públ ico.  
 
Costo de  organizac ión  El cos to de  adquis ic ión de es tas  soc iedades  inc luye lo s iguiente :  derechos  
notar ia les ,  t raducción,  derechos  de reg is tro  cer t i f icados  de  acciones  y  nues tros  honorarios ,  tasa  y  
representac ión por e l  pr imer año.  
 
Puntos  de interés .   Con respecto a  otros  puntos  que puedan interesar le ,  nos  permit imos  obser var  lo 
s iguiente :  
 
1 .  Reserva del nombre de la  soc iedad.   Después de  ver i f icada  la  disponibi l idad del  nombre de  la  

soc iedad,  podrá ser  reser vado e l  mismo en e l  Registro Públ ico por  un plazo que no excederá  de 
tre inta  (30)  días  ca lendar io,  mediante  sol ic i tud escr i t a  ante  e l  Registro  Públ ico.   Pasado este  plazo 
la  reser va  de l  nombre caducará  de pleno derecho s in necesidad de  anotac ión a l  respecto .  

  
2 .  Accionistas  y  Directores :  No requieren ser  c iudadanos  o res identes  de  Panamá.  Como hemos 

mencionado anter iormente ,  la  ley panameña requiere  de un mínimo de  tres  direc tores .  La 
leg is lac ión panameña permite  100% de propiedad extranjera  de  una sociedad anónima panameña.  
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3 .  Capital :  La  ley  no seña la  cual  es  e l  capita l  mínimo que debe tener  la  soc iedad.   De acuerdo con la  

ley,  no hay  necesidad de  dec larar  que el  capi ta l  suscr i to ha s ido pagado.  
 
4 .  Obligaciones  Fisca les :  Mientras  que la  sociedad se dedique exc lus ivamente a  e jercer  act iv idades  

fuera  de Panamá,  no incurr irá  en obl igac iones  f isca les .  
 
5 .  Impuesto Anual  y  recargos :  Toda sociedad anónima deberá  pagar  un impuesto anual  a l  gobierno 

para mantener  la  soc iedad en vigencia  de US$300.00.   De no pagarse  la  t asa  dentro de l  término 
(30 de junio de cada año para  soc iedades  inscr i t as  en e l  pr imer semestre de l  año ca lendario y  31 
de  dic iembre  para soc iedades  inscr i t as  en e l  segundo semestre) ,  la  misma incurr irá  en un recargo 
de  US$50.00,  pagaderos  a l  gobierno.    En adic ión a  este  recargo ,  se  establece una multa  de 
US$300.00 para  react ivar  la  soc iedad que muestre  atrasos  en e l  pago del  impuesto anual .  

 
6 .  Enmiendas:  Las  enmiendas  poster iores  a l  Cer t i f icado de Const i tuc ión y  e lecciones  de dignatar ios  

y  di rec tores  deben ser  presentadas para su inscr ipción en e l  Registro Mercanti l  de Panamá.  
 
7 .  Agente Registrado:  Con respecto a l  nombramiento del  Agente  Registrado en Panamá, que es  una  

ex igenc ia  de la  ley,  e l  procedimiento usua l  es  nombrar  nuestra  f irma, ICAZA, GONZALEZ-RUIZ 
& ALEMAN ,  como t a l  Agente Regis trado.    

 
8 .  La soc iedad no tendrá ex is tencia lega l ,  con respecto  a  terceros ,  hasta  la  fecha de  su inscr ipc ión en 

e l  Regis tro Mercanti l .   Por  lo  t anto,  no se  debe e fectuar  negociac ión a lguna a  nombre de la  misma,  
antes  de la  c i t ada  fecha .  

 
9 .  Poderes :  La sociedad puede otorgar  Poderes  ampl ios  a  una o var ias  personas  para  manejar  los  

asuntos  de la  compañía .  
 

NOTA IMPORTANTE: En cumplimiento de normas lega les  y  regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lac ionada con los  procesos  de  “Dil igencia  Debida” y “Conozca  a  
su Cliente” en forma rut inaria  para evi t ar  la  ocurrencia  de ac t ividades  i l íc i t as  

 
10.  Organismos  Cor porat ivos :  
 

(a )  Accionistas .   A excepc ión de sociedades  que vayan a  e jercer  en Panamá el  comerc io a l  por  
menor,  los  acc ionistas  no t ienen que ser  panameños  ni  res idir  en Panamá.  Las  reuniones  de 
acc ionistas  podrán ce lebrarse  fuera  de  Panamá,  s i  as í  lo  es t ipula  e l  Pacto Soc ia l .   Los  
acc ionistas  podrán estar  representados  por apoderados .  

 
(b)  Junta  Directiva .   Deben haber  por  lo  menos tres  (3)  di rec tores ,  quienes podrán ser  

personas  natura les  o  jur ídicas  o una combinac ión de ambas ,  pero  a menos que de otra  manera 
se  disponga en los  Ar tículos  de Consti tución, los  di rec tores  no neces i t an ser  acc ionis tas ,  
panameños ni  res idir  en Panamá.  Las  reuniones de los  Directores  podrán ce lebrarse fuera  de 
Panamá,  y  los  Direc tores  podrán est ar  representados por  apoderado en las  reuniones  de la  
Junt a,  quien no t iene que ser  Direc tor.  
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La  Junta  Direc t iva  es  e legida por  los  acc ionist as ,  pero las  vacantes ,  resul tantes  ya sea  de l  
aumento en e l  número autor izado de directores  o de otra manera ,  pueden ser  l lenadas  
mediante e l  voto de una mayoría  de los  directores  entonces  en e jerc ic io .  
 
c .  Dignatarios :  Toda sociedad anónima debe tener  por lo menos  un Presidente ,  un Secretar io y  
un Tesorero ,  quienes  serán escogidos  por  la  Junta  Direct iva .  Cualquier  persona podrá 
desempeñar más de  un cargo,  s i  as í  lo  dispone e l  Cer ti f icado de   Consti tuc ión o los  Est a tutos .  

 
Continuación.   Una sociedad vá l idamente const i tuida ba jo una ley  extranjera ,  podrá optar  por  
acogerse  a  las  leyes  de  la  Repúbl ica  de  Panamá, no obstante lo  di spuesto en su leg is lac ión de or igen,  
mediante  la  presentac ión a l  Regis tro  Públ ico,  para  su inscripc ión,  de  los  s iguientes  documentos :   
constanc ia  de  es tar  const i tuida  y  v igente ;  cert i f icac ión o copia  cert i f icada de la  resolución donde 
conste  la  autor izac ión de hacer  continuar la  ex is tenc ia  de la  sociedad;  Pacto Soc ia l  suscr i to  de 
acuerdo con los  requis i tos  prescr i tos  por  las  Leyes  correspondientes  de la  Repúbl ica  de Panamá,  con 
indicación de que subroga  e l  documento de const i tución o formación de la  soc iedad anónima 
extranjera .  

 
•  Una soc iedad const i tuida  y  v igente bajo una  ley  extranjera  podrá  inscr ibir  condic iona lmente en e l  

Reg istro Públ ico su continuac ión en la  Repúbl ica  de Panamá, ba jo la  condic ión de  que dicha 
continuac ión se haga efec t iva  una vez  inscr i t a  la  dec larac ión en tal  sent ido expedida por su 
representante  o apoderado debidamente autorizado.  

 
•  Una sociedad const i tuida de  acuerdo con la  ley  panameña podrá ,  según se  es tablezca  en  l a  

escr i tura  de sociedad o sus  re formas ,  continuar  ba jo e l  amparo de las  leyes  de otro pa ís  o  
jur i sdicc ión s iempre y  cuando las  leyes  de  ese  país  o  jur isdicc ión as í  lo  permitan y  que la  sociedad 
es té  a l  día  en sus  obl igac iones  tr ibutar ias  en la  Repúbl ica  de Panamá.  
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SOCIEDADES DE LAS  
ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS (BVI) 

 
Introducción.  Nuestra  of ic ina en Tor tola posee l icencia para organizar  y  administrar compañías  y  para 
ac tuar  como Agente Regis trado de las  mismas ,  as í  como para const i tuir  y  administrar  f ideicomisos  en 
dicha jur i sdicc ión en la  Is las  Vírgenes  Bri tánicas  (BVI) .    
 
Ley de  sociedades .  La  Ley de Compañías  Comerc ia les  (BVI Business  Company Act <2004>.  
 
Puntos  de Interés .   La organizac ión ba jo  la  Ley  BC ofrece  los  s iguientes  benef ic ios  y  carac ter ís t icas :  
 

 Las compañías  BC están exentas  de l  pago de todo impuesto  y  de  t imbres  f i sca les  en BVI,  (sa lvo 
derechos  de reg is tro y  e l  impuesto anual de  l i cencia )  aunque la  administrac ión de una IBC esté 
ubicada en BVI.  

 
 No hay  exigencia  sobre  capi ta l ización mínima. 

 
 Una BC debe tener un Agente Registrado y  una Ofic ina Regist rada en BVI.  

 
 Se pueden emit ir  acc iones  nominat ivas  y  acciones  a l  por t ador (y  conver t i r  de una c lase  a  otra ) .  

De acuerdo a  la  Enmienda a  la  Leg is lac ión de  2003,  cuando una soc iedad emita  una acc ión a l  
por tador,  se  le  requerirá  colocar  la  misma a l  cuidado de un custodio.   Hay dos  t ipos  de 
custodios :   un Custodio Autor izado y  un Custodio Reconocido,  los  cua les  deben ser  aprobados  
por  la  Comis ión de Servic ios  Financieros  (FSC),  de  conformidad con la  Legis lac ión 2001 de la  
Comis ión de Serv ic ios  Financieros ,  la  cual  será  enmendada con e l  propósi to de suminis trar  un 
proceso de  aprobación y  reconocimiento.   La  intención es  que dicho Custodio  Autor izado sea  
un banco con l icencia  de  BVI o una  sociedad con l icencia  f iduc iar ia  como la  nues tra .   En 
adic ión,  una  soc iedad de  otro país ,  reg ida por  una  leg is lac ión aceptable  para  FSC,  también 
será  idónea para actuar  como Custodio Autorizado.    

 
 Se requiere  sólo un direc tor.   Una compañía puede ac tuar  como direc tor.     

 
 No hay  exigencias  en cuanto a nac ional idad de los  directores  o acc ionis tas .  

 
 Las  reuniones  de la  Junta  de Accionis tas/Directores/Dignatar ios  podrán ce lebrarse  en 

cualquier  par te  de l  mundo y podrán l levarse a  cabo por v ía  te le fónica  o medios e lectrónicos .   
Se  aceptan resoluciones  por medio de c i rculares .  

 
 Los derechos de l icencia en BVI son más ba jos  que en muchas  otras  jur i sdicc iones .  

 
 No ex iste  un registro públ ico  donde consta la  identidad de los  acc ionist as  o de  los  direc tores .  

 
 Los directores  es tán facult ados para  proteger  los  b ienes   de  la  compañía  trans f ir iéndolos  a  

f iduciar ios ,  a  otras  compañías  o  ent idades  legales  para benef ic io de  la  IBC,  sus  propietar ios  
t i tulares  o verdaderos  o de los  acreedores .  
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 Los Agentes  Regist rados  es tán autor izados  para  autenticar   las  f i rmas de los  di rec tores ,  

dignatar ios  o  agente .  
 

 La Ley de las  BCs permite  que una compañía  organizada fuera  de BVI pueda cambiar  su 
domici l io a  BVI ba jo las    disposic iones de  " traspaso de  juri sdicc ión" de esta  Ley.  

 
 Los l ibros  y  reg is tros  de la  compañía  pueden l levarse  en  cualquier  lugar  de l  mundo. 

 
 No se requiere  presentar  cuentas  ni  dec larac iones  anuales   a l  Gobierno,  con excepción de l  

formular io de  impuesto anual  que debe ser  completado y  presentado por e l  Agente  Regis trado 
en BVI.  

 
 Las BCs pueden fus ionarse  o consol idarse con compañías  de BVI o con compañías  extranjeras  

cuando las  leyes  del  pa ís  de res idencia  de la  compañía  extranjera  reconozcan la  fus ión. 
 

 Los directores  deberán f i rmar  su consent imiento  para  ac tuar  como directores  de  la  soc iedad.  
 
Organización de una IBC.  Cualquier  persona (natura l  o jur ídica) ,  indiv idual  o conjuntamente  con 
otros  (en BVI o en otro lugar ) ,  puede organizar  una  IBC suscr ibiendo el  Memorándum de Asociac ión y  
los  Ar t ículos  de  Const i tuc ión.   E l  procedimiento usual  es  que un nominal  actúe como organizador.  
Nuestra  compañía ,  ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN (BVI)  TRUST LIMITED, ofrece e l  ser v ic io 
de actuar  como único organizador.   Al  regis trarse  la  compañía ,  su control  pasa  a  la  par te  interesada,  
nombrándose como pr imeros  directores  (personas  naturales  o  sociedades )  a  los  que e l  c l iente  indique.   
Los  d irectores ,  a  su vez ,  acuerdan la  emis ión de  acc iones  y  toman las  demás decis iones  para inic iar  
operac iones .   Se  ofrece e l  ser v ic io  de direc tores  y/o acc ionis tas  nominales .  
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
 
Costo de Organización:   Nuestro paquete  cor porativo por organizar  una sociedad anónima estándar 
con un capi ta l  de acc iones  que no exceda  US$50,000.00,  (o su equiva lente en otra moneda) ,  
inc luyendo e l  se l lo corporat ivo,  inc luye lo  s iguiente :  
 

 Honorarios  por  ser vicios  profes iona les  y  derechos  de reg is t ro gubernamenta les  para la  
organización y  regis tro de la  sociedad.  

 
 Preparac ión del  Acta  de la  Reunión Inic ia l  de Suscr iptores .  

 
 Suministro de  Ofic ina Registrada y  ser v ic io como Agente  Registrado por  e l  pr imer año.  

 
 Cinco (5)  Cer t i f icados  de  Acc iones .  

 
 Libro de Registro de Acciones 
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 Una (1)  copia  cer t i f icada y  una  (1)  copia  se l lada de l  Memorando de Asociación y  Ar t ículos  de 
Const i tución. 

 
Impuestos  Anuales  Gubernamentales .  
 
Impuesto Anual  de  Licencia  pagadero a l  
Gobierno por  compañías  con un capita l  autor izado 
hast a  de US$50,000.00.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  US$350.00 
 
Los  derechos  gubernamenta les  arr iba  mencionados se  apl ican a  par t i r  de l  año ca lendar io s iguiente a l  
año en que la  Compañía fue organizada .   E l  pago a  las  autor idades  gubernamentales  deberá efec tuarse  
por  intermedio  de l  Agente Regis trado,  de acuerdo a  los  s iguientes  requis i tos :  
 
a )  Para  compañías  organizadas  en e l  pr imer semestre de l  año ca lendario :  
 

-   El  pago de l  Impuesto Anual vence e l  31 de mayo del  año s iguiente .  
 

-   A par t ir  de l  1º  de junio,  se  apl icarán recargos  sobre  e l  monto de l  Impuesto Anual  as í :  
 
 10% hasta  e l  31 de  jul io 
   50% hast a  e l  31 de octubre 
 
b)  Para  compañías  organizadas  en e l  segundo semestre  del  año ca lendario:  
 

-   El  pago de l  Impuesto Anual  vence e l  30 de noviembre  de l  año s iguiente .  
 

-  A par t ir  del  1º  de  dic iembre ,  se  apl icarán recargos  sobre e l  monto del  Impuesto Anual  as í :  
 
 10% hasta  e l  31 de  enero 
   50% hast a  e l  30 de abr i l  
 
De no rea l i zarse  e l  pago de la  t asa  anual  en la  fecha correspondiente ,  la  compañía  será  e l iminada de l  
Registro.   No obstante ,  podrá ser  rest aurada poster iormente  mediante e l  pago de una multa  adic iona l .   
S í r vase  tomar nota que en e l  año s iguiente a l  año de  organizac ión enviaremos a l  c l i ente un aviso sobre 
la  fecha  y  manera  de pagar  e l  Impuesto Anual  de  Licenc ia  y  los  honorar ios  de  Agente  y  Of ic ina 
Registrada .  
 
Nuestros  honorar ios  de Agente y  Of ic ina Registrada son pagaderos  anualmente y pueden ser  
negoc iables  con c l ientes  inst i tuc iona les  que mantienen con nosotros  un volumen de  soc iedades .  
 
Enmiendas.   El  Memorándum/Art ículos  de  Asociac ión pueden ser  enmendados mediante reso luc ión 
de los  directores  o  de los  acc ionis t as  y la  enmienda  presentada para  su reg is tro en e l  Regis tro de  
Compañías .  
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L ibros ,  Registros  y  Se l lo Corporativo.   Una IBC debe tener un se l lo corporativo  (que puede guardarse  
dentro o fuera  de BVI)  y debe  mantenerse una impres ión de l  mismo en la  Of ic ina Regis trada de la  
IBC en BVI.   El  se l lo debe ut i l i zar se  cuando la  compañía  ce lebra  contratos  que,  de ser  ce lebrados  
entre personas natura les ,  deban por  ley  ser  otorgados por  escr i to y  ba jo se l lo .   Una IBC l levará  las  
cuentas  y reg istros  que los  Direc tores  es t imen necesar ios  o  apropiados  para  ref le jar  la  pos ic ión 
f inanciera  de  la  compañía ,  en la  Of ic ina Regis trada de la  compañía  en BVI o en e l  lugar  fuera de BVI,  
como los  direc tores  dispongan.  
 
Poderes .   Una IBC puede otorgar  Poderes  genera les  o espec ia les  a  cualquier  persona,  para  ac tuar  en su 
nombre para otorgar contra tos ,  convenios ,  escr i turas  y  otros  instrumentos .   Estos  poderes  no son 
objeto de inscr ipc ión en regis tros  públ icos .  
 
Cer ti f icados de Vigencia.   Se pueden obtener  Cer t i f icados  de  Vigencia  para  una IBC mediante  
so l ic i tud a l  Registro de Compañías .  
 
Registro de Acciones .   No existe  reg istro públ ico de  acc ionist as .   Toda IBC debe mantener uno o  más  
Registros  de acc iones  y  acc ionist as ,  y  se  debe  mantener por  lo menos una  copia del  mismo en la  
Of ic ina Regis trada de la  Compañía en BVI.   Con el  f in de  cumplir  con la  ley,  es  aconsejable  que e l  
Agente Registrado sea noti f icado de cua lesquiera  cambios  en e l  Registro de Acc iones .  
 
Directores/Dignatarios .   A cada  soc iedad se  le  requer irá  la  designación del  direc tor (es )  dentro  de  los  
30 días  s iguientes  a  la  const i tución.   Una compañía  puede actuar  como direc tor.    
 
Toda IBC requiere  establecer  y  mantener  un Regis tro  de  Direc tores .    Este  Registro debe ser  l levado 
en la  Ofic ina Registrada y se  mant iene en forma conf idenc ia l ,  ya  que no es  requis i to  inscr ibi r lo en e l  
Registro de Sociedades  de BVI.  
 
Cambio de Jurisdicc ión.   Una compañía  de BVI puede cambiar  su domici l io a  otra  jur isdicc ión 
extranjera  que permita  dicho cambio.   Una compañía  organizada ba jo cualquier  jur isdicc ión 
extranjera  puede continuar su exis tencia  como Compañía de  BVI previa  aprobac ión por par te  de su 
órgano cor porativo per t inente ,  de la  Resoluc ión necesar ia .  
 
Al  reg is trarse  los  Ar t ículos  de Const i tución con e l  Regis trador de  Compañías ,  dicha  compañía 
cont inuará entonces  como una Compañía de BVI s in tomar en cuenta  las  disposic iones  contrar ias  que 
pudieran exis t i r  en las  leyes  de su jur i sdicc ión anter ior.  
 
Ser vic ios  Fiduciarios .   Icaza ,  González -Ruiz  & Alemán (BVI) Trust  Limited es  una compañía  f iduc iar ia  
debidamente autor izada conforme al  "Banks and Trust  Companies  Act (1990)"  en las  Is las  Vírgenes  
Bri tánicas ,  para  desempeñarse  en e l  negocio de f ide icomiso  y  actuar como f iduciar io profes iona l .   
Puede contactar  a  nuestras  of ic inas  de las  I s las  Vírgenes  Bri tánicas  para  mayor  información con 
re lac ión a nuestros  ser vic ios  f iduc iar ios .  
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SOCIEDADES DE BAHAMAS 
 
Introducción.   ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN (BAHAMAS) TRUST LIMITED (una af i l iada 
de Icaza ,  González -Ruíz  & Alemán)  posee  l icencia  para  organizar  y adminis trar  “Internat iona l  Bus iness  
Companies” ( IBC) en las  Bahamas ,  ba jo una moderna y creat iva  leg is lac ión que se  inic ió en esa  
jur i sdicc ión en 1990.  
  
Ley de sociedades .   La Ley de  Compañías  de Negocios  Internacionales  ( IBC),  2000 y  la  Ley de 
Proveedores  de Serv ic io Financiero y  Corporat ivo,  2000 (entraron en vigenc ia  e l  29 de  dic iembre  de 
2000) .  
 
Organización de una IBC .    La  ley  es tablece un mínimo de  dos  suscr iptores .   Al  reg is trarse  la  
compañía ,  su control  pasa  a  la  parte  interesada,  nombrándose como primeros  di rec tores  (personas  
natura les  o  soc iedades )  a  los  que e l  c l iente  indique.    
 
Costo de organización.   Nuestro paquete  cor porat ivo por  organizar  una Sociedad anónima estándar  
con un capit a l  que no exceda US$50,000.00,  (o  su equivalente en otra  moneda) ,  inc luyendo el  se l lo  
inc luye lo s iguiente :  
 

 Honorarios  por  ser vicios  profes iona les  y  derechos  de reg is t ro gubernamenta les  para la  
organización y  regis tro de la  sociedad.  

 
 Preparac ión del  Acta  de la  Reunión Inic ia l  de Suscr iptores .  

 
 Suministro de  Ofic ina Registrada y  ser v ic io como Agente  Registrado por  e l  pr imer año.  

 
 Cinco (5)  Cer t i f icados  de  Acc iones .  

 
 Registro de  Acc iones  

 
 Una (1)  copia  cer t i f icada y  una  (1)  copia  se l lada de l  Memorando de Asociación y  Ar t ículos  de 

Const i tución. 
 
Impuesto Anual  de Licencia .   E l  impuesto anual  de  l icencia  es  de  US$350.00 por  una  compañía con 
un capi ta l  autorizado que no exceda  de  US$50,000.00  y  puede aumentar  has ta  US$1,000.00,  
dependiendo de l  monto de l  capi ta l  autor izado de  la  compañía .   Es te  impuesto de l icenc ia  se  paga 
antes  de l  30 de abr i l  de  cada  año,  y  se  apl i ca  a  par t ir  de l  año ca lendar io  s iguiente  a l  año de  
const i tuc ión.  
 
Accionis ta  /  Propietar ios  Benefic iarios .    Nosotros  como,  Agentes  Regis trados ,  debemos mantener  un 
reg is tro  del  nombre  y la  direcc ión de  los  propietar ios  benefic iar ios  (“benefic ia l  owners” )  de todas  las  
IBC’s  y  los  deta l les  de  la  sede principal  del  negocio  del  c l iente ,  direcc ión comerc ia l ,  te léfono, fax  y 
direcc ión de correo  e lectrónico de los  pr incipa les  o los  profes ionales  que traba jan con los  c l i entes ,  y   
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dos  fuentes  de  re ferenc ia  que suminis tre  información adecuada de  la  reputación y  buena conducta  de l  
c l iente .  
 
Es ta  información es  suminis trada a  las  autor idades  de  Bahamas  en caso  de  una inves t igac ión penal  
que involucre  a  la  Compañía .  
 
Emisión de acc iones .      Las  IBC’s  solo podrán emitir  acc iones  nominativas .   El  nombre y  la  
dirección de las  personas  que poseen acciones  deberá anotarse  en el  Regis tro de  Accionis tas ,  que 
reposará en los  archivos  del  Agente Regi s trado.  
 
Directores  /  Dignatarios .     
 

 La Junta  Direct iva  de una compañía  deberá  es tar  const i tuida por  una o más  personas  quienes  
podrán ser  personas  natura les  o jur ídicas .  

 Los  nombres  y  las  direcciones  de las  personas ,  que son directores  y  dignatar ios  deberán 
anotarse  en los  Regis tros  de  Directores  y  Dignatar ios .   Es te  documento se  presentará  ante  e l  
Reg is trador  y  es tará  abier to para  su inspecc ión por  parte  de  los  miembros de l  públ ico durante 
las  horas  hábi les .  

 
 El nombre de l  director  suplente ,  s i  hubiere a lguno,  será  divulgado y  noti f icado a l  Regis trador .    

 
Capital  Autorizado .   No hay  un capi ta l  mínimo autorizado para las  IBC.  E l  capi ta l  máximo 
autorizado permit ido para  e l  pago mínimo de l icencia  anual  (US$350.00)  es  US$50,000.00.  
 
Oficina Registrada .  Toda IBC deberá  tener  una Of ic ina Regis trada en la  jur isdicción.  
 
Enmiendas .   E l  Memorando y  Art ículos  de Asociac ión podrán ser  enmendados  mediante una 
resolución de  los  acc ionis tas ,  o ,   s i  es  permitido por  e l  Memorando y  los  Art ículos  de Asociación por  
una resolución de los  directores .  
E l  cambio de  nombre  de  una  sociedad;  e l  aumento o di sminución del  capi ta l  autor izado;  la  div i s ión y  
combinac ión de  las  acc iones  y  e l  cambio de l  máximo número de directores ,  entre  otros  cambios ,  
requieren que e l  Memorando y  Artículos  de  Asociac ión sean enmendados .   Las  enmiendas  deberán ser  
inscr i tas  en e l  reg is tro de compañías .  
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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SOCIEDADES DE ANGUILLA 
 
Ley de Sociedades .   (a )  Internat iona l  Business  Companies  Ordinance ,  1994; (b)  Internat iona l  
Business  Companies  Ordinance (Amendment) ,  1998;  (c )  The Internat ional  Business  Companies  
Regulat ions ,  1994;  (d)  The Internat ional  Bus iness  Companies  Amendment Regulat ions ,  1994. 
 
Organización.   Una o más  personas  pueden const i tuir  una compañía comerc ia l  internac ional  
f i rmando y  enviando e l  pacto soc ia l  a l  Regis trador .   Adic iona lmente ,  una  IBC puede ser  formada a  
t ravés  de medios  e lec trónicos  usando e l  Sistema Acorn. 
 
Nombre :   Las  pa labras  "Limited" ,  "Corporat ion" ,  " Incorporated" ,  "Soc ie te Anonyme" ,  "Sociedad 
Anónima" ,  "Bes ioten Vennootshcap" ,  "Gese l l schafmit  beschrankter  Haftung" ,  "Naamloze  Vennotshcap"  
o  la  abrevia tura  "Ltd. " ,  "Corp. " ,  " Inc . " ,  "S .A." ,  "B .V. " ,  GmbH" o "NV" deberán formar  parte  de l  
nombre de una Sociedad de Angui l la .  
 
Capital :   No exis te  un capi ta l  autorizado mínimo para  Soc iedades  Comerc ia les  Internacionales .  
Cuando se  forman a  través  del  Sistema Acorn ,  es  decir ,  e lectrónicamente ,  los  derechos de  reg is tro 
para  una  IBC de Angui l la  es  de  US$250.00 s in considerar  su capi ta l  autor izado.   Las  acc iones podrán 
ser  emit idas  en forma nominat iva  o a l  portador .  
 
Impuestos  Anuales  de Licencia :  S i  e l  capi ta l  autor izado no excede US$50,000.00 ,  deberá  pagarse  a l  
gobierno,  en o  antes  de cada  fecha  de  aniversar io de  const i tución de  la  compañía ,  derechos  anuales  de  
l i cencia de US$200.00.  
 
S i  la  compañía  de jase de pagar  los  derechos anuales  dentro del  per íodo antes  mencionado,  una 
penal i zac ión por una suma igual  a l  10% de los  honorar ios  anuales  deberá ser  pagada,  adic ionalmente 
a  los  derechos  anuales  de l icencia.   Y ,  s i  la  compañía  de jase  de pagar  los  derechos  anuales  y  la  
pena l i zac ión adeudada ,  la  compañía ,  a  la  expiración de  tres  meses  a  par t i r  de  la  fecha  de  aniversar io,  
será  responsable  de  pagar  en adición a  los  derechos  anuales ,  una  penal izac ión de una cant idad igua l  a l  
50% de los  derechos anuales .  
 
Oficina Registrada/Agente Registrado :  Toda IBC tendrá  en todo momento una Ofic ina  Regis trada  y  
un Agente Regis trado en Angui l la .  
 
Adminis tración por  los  directores .   Los  negoc ios  y  asuntos  de una IBC serán adminis trados por  una 
Junta Direc t iva compuesta  por una o más personas  que pueden ser  individuos  o compañías .  
 

 Nombramiento de  Directores :  Los  pr imeros  d irectores  serán escogidos  por  las  personas  que 
han formado la  compañía  y  de  a l l í  en adelante ,  los  di rec tores  serán e leg idos  por  los  acc ionis tas  
o directores  por  e l  término que los  accionis tas  o directores  dispongan. 

 
 Dignatar ios  y  agentes :  Los  directores  podrán,  mediante  resolución de di rec tores ,  nombrar  a  

cualquier  persona ,  inc luyendo una persona  que es  director ,  para  ser  dignatar io o agente de la  
compañía .  
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Libros ,  Regis tros  y  Se l lo  Social .   Toda IBC tendrá  un sel lo  soc ia l  y  una impres ión de l  mismo se  
mantendrá en la  Ofic ina  Regis trada  de la  Compañía .   Los  Se l los  deben ser  usados  s i  la  compañía  
ce lebra  un contrato que , s i  es  ce lebrado entre  personas  naturales  requerir ía  por  ley  que sea por  escr i to 
y  se l lado.   Una IBC l levará  aquel las  cuentas  y  reg is tros  que los  directores  consideren necesar ios  o  
convenientes  con e l  f in de ref le jar  la  s i tuación f inanciera de la  compañía .  
 
Poder .   Una IBC podrá otorgar  poderes  genera les  o  especia les  para  ac tuar  en su nombre  para extender 
contra tos ,  convenios ,  escr i turas  y  demás .   Es tos  poderes  no se inscr iben en e l  Regis tro Públ ico.  
 
Regis tro de Acciones .   Se  requiere  que toda IBC mantenga  uno o más  Regis tros  de Acciones  y 
accionis tas ,  y  por  lo  menos  una copia  de  los  mismos  deberá  ser  mantenida  en la  Ofic ina Regis trada de  
la  compañía.  
 
Continuación .   La  continuación hac ia  y  desde Angui l la  es tá  permit ida ba jo las  leyes  de Angui l la .   Una 
compañía  const i tuida  ba jo  las  leyes  de una jur isdicc ión fuera  de Anguil la ,  puede continuar  como una 
compañía  comerc ia l  internacional  no obstante  cua lquier  di sposic ión en contrar io  en las  leyes  de  la  
jur i sdicc ión ba jo la  cua l  e l la  es tá  const i tuida .  
 
Los  s iguientes  son los  requis i tos  para  sol ic i tar  la  cont inuación en Angui l la :  
 

 Los Artículos  de  cont inuación acompañados por  una traducción  cert i f icada a l  idioma inglés .  
 

 Los  Art ículos  de  continuac ión deberán contener :   (a )  e l  nombre  de la  compañía  y  e l  nombre 
ba jo e l  cual  será  continuada;  (b)  la  jur isdicc ión bajo la  cua l  e s tá  const i tuida ;  (c )  la  fecha en la  
cual  fue const i tuida;  (d)  la  información requerida para ser  inc luida en los  Art ículos  de  
Const i tuc ión una sociedad de  Angui l la ;  (e )  las  enmiendas  a  su pacto y  a  los  es tatutos  o su 
equivalente ,  que  habrán de  es tar  v igentes  en el  regis tro de  su pacto de  continuación.  

 

 Los  Art ículos  de  continuac ión,  acompañados  de una copia  del  pacto  y  de  los  es tatutos  de  la  
compañía ,  o  su equivalente ,  escr i tos  en idioma ing lés ,  o ,  s i  es tán escr i tos  en un idioma 
dis t into a l  inglés ,  acompañados  por  una  traducción cert i f icada  a l  idioma inglés ,  y  en e l  caso de 
una compañía  extranjera ,  ev idencia  sat is fac tor ia  a l  Regi s trador  de que  la  compañía  es tá 
v igente ,  deberá  ser  presentada  a l  Regis trador ,  e l  cua l  deberá  re tener los  e  inscr ibir los  en e l  
Reg is tro.     

 

 Al inscr ibirse  los  Art ículos  de  cont inuación,  e l  Regis trador expedirá  un cert i f icado de 
continuac ión ba jo su f i rma y  se l lo  cer t i f icando que la  compañía  es tá  const i tuida ba jo  es ta 
Ordenanza .  

 

 Los  derechos  de regis tro para  e l  pacto de continuac ión para  una compañía  presentada 
e lectrónicamente ,  cuyo capi ta l  autor izado no exceda US$50,000.00 o que consis te  de  acciones  
s in va lor  nominal es  de US$100.00 (recuperables  a l  pagar  los  pr imeros  derechos  anuales ) .  

 
 

NOTA IMPORTANTE: En cumplimiento de normas lega les  y  regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lac ionada con los  procesos  de  “Dil igencia  Debida” y “Conozca  a  
su Cliente” en forma rut inaria  para evi t ar  la  ocurrencia  de ac t ividades  i l íc i t as  
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SOCIEDADES INTERNACIONALES DE BELICE 
 

Ley de  sociedades .    International  Bus iness  Companies  Act ,  1990.  
 
Organización de una IBC.    Só lo un Agente  Regis trado que tenga  l icencia  puede organizar  las  IBC, 
suscr ib iendo e l  Memorando de  Asociac ión y los  Artículos  de  Const i tuc ión podrá organizar  una 
sociedad internacional  de  Bel ice .   El  procedimiento usual  es  que un nominal ,  como ICAZA BELIZE 
TRUST CORP . ,  ac túe como único organizador .  
 
Impuestos  gubernamentales .   Toda IBC deberá  pagar  un Impuesto  Anual  de  Licencia  a l  gobierno de 
US$100.00.   Es te  impuesto dependerá  de l  capita l  autorizado de  la  compañía .     De no pagarse  la  tasa 
en la  fecha correspondiente  (31 de jul io  de  cada  año) ,  la  compañía  será  e l iminada de l  Regis tro .   No 
obstante ,  podrá ser  res taurada poster iormente mediante  e l  pago de una multa .  
 

−  10% has ta  e l  31 de octubre  de cada año 
−  40% adic ionales  has ta  e l  31 de dic iembre de  cada año 
−  “Struck of f  date” :   dic iembre 31 
−  “Restorat ion Fee” de US$300.00 cada  6 meses ;  (1  de enero y  e l  1 de Ju l io  s i  no paga 

anual idad de l  31 de Jul io del  año anter ior ) .  
 
S í r vase  tomar nota que en e l  año s iguiente a l  año de  organizac ión enviaremos a l  c l i ente un aviso sobre 
la  fecha  y  manera  de pagar  e l  Impuesto Anual  de  Licenc ia  y  los  honorar ios  de  Agente  y  Of ic ina 
Registrada .  
 
Agente Regis trado /  Ofic ina Regis trada.  Toda IBC deberá  e legir  una Ofic ina  Regis trada  y  un 
Agente  Regis t rado dentro del  terr i tor io .    
 
Toda compañía podrá cambiar  de Agente Regist rado y/o Of ic ina Registrada,  enmendando e l  
Memorando de  Asociación,  mediante resolución otorgada por  los  directores  de  la  sociedad.   
 
Junta  Direct iva .   Los  negoc ios  y   asuntos  de la  sociedad serán manejados  por  la  Junta  Direct iva ,  la  
cua l  podrá es tar  const i tuida  por  una  o más  personas .    Una compañía  puede actuar  como Direc tor .     
Los  nombres  de  los  directores  no son objeto de reg is tro  públ ico.      
 
Enmiendas.   E l  Memorando de Asociac ión y  los  Artículos  de Const i tuc ión pueden ser  enmendados  
por  una resolución de  los  di rec tores  o de  los  acc ionis tas ,  regis trando la  enmienda en e l  Regist ro  de 
Compañías .  
 
Libros ,  Regi s tros  y  Sel lo  Corporativo .   Una IBC debe tener  un se l lo corporativo (que puede 
guardarse  dentro o fuera  de Bel ice)  y  una impres ión de l  mismo debe guardarse en la  Ofic ina 
Regis trada  de  la  IBC en Bel ice .   E l  se l lo  debe ut i l i zarse  cuando la  compañía  ce lebra  contratos  que ,  de  
ser  ce lebrados  entre  personas  natura les ,  deban por  ley  ser  otorgados  por  escr i to y  ba jo se l lo .   Una IBC 
l levará  las  cuentas  y  reg is tros  que los  direc tores  es t imen necesar ios  o  apropiados  para  ref le jar  la  
pos ic ión f inanciera  de  la  compañía ,  en la  Ofic ina Regis trada  de la  compañía  en Belice  o en e l  lugar  
fuera  de Bel ice ,  como los  di rec tores  dispongan.  
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Poderes .   Una IBC puede autor izar  a  una persona,  para  f ines  genera les  o  espec íf icos ,  como su agente  
o  apoderado,  para  ac tuar  en nombre de la  compañía  y  otorgar ,  convenios ,  escr i turas  y  otros  
ins trumentos .   Es tos  poderes  no se  inscr iben en e l  regis tro  públ ico.  
 
Certi f icado de Vigencia .   Se  puede obtener  Cert i f icados  de  Vigenc ia  para  una  IBC mediante  sol ic i tud 
a l  Regis tro de Compañías .  
 
Regis tro de Acciones .   No exis te  un reg is tro públ ico de  los  acc ionis tas .   Toda IBC debe mantener  uno 
o  más  Regis t ros  de  Acc iones  y  Acc ionis tas  y  por  lo  menos  una copia  debe  ser  guardada en la  Oficina 
Registrada  de la  compañía  en Bel ice .  Para cumplir con la  ley ,  es  importante que el  Agente 
Regis trado sea  noti f icado de cualquier cambio en el  Regis tro de Acciones .  
 
Acciones  a l  Portador.   Pueden emit irse  acc iones  a l  portador  en es ta  jur isdicc ión.  Sin embargo,  de 
acuerdo a  las  Regulac iones  de Junio de 2001,  las  cua les  es tán en vigencia  desde  Jul io de  2001,  e l  
Agente  Regis trado debe mantener  en custodia  todos  los  cert i f icados  a l  portador  en representación del  
c l iente .    Esta  regulación se  aplica  a  las  compañías  organizadas  después  de l  1  de jul io  de  2001.  
 
Cambio de Jurisdicc ión.   Una compañía  de Bel ice  puede cambiar  su domici l io  a  otra  jur isdicc ión.  
También,  una compañía  organizada ba jo una jur isdicc ión extranjera  puede "continuar"  como una 
compañía  de  Belice  mediante resolución de  la  Junta  Direct iva  u otro  órgano corporativo pert inente ,  
ba jo los  reg lamentos  de su jur isdicción original ,  aprobando los  Art ículos  de  Continuac ión a  Belice .  
 
Al  reg is trarse  los  Artículos  de Cont inuación en e l  Regis tro de Compañías ,  é s te  expedirá  un 
Cert i f icado de  Traspaso de Jur i sdicc ión cert i f icando que la  compañía  ha quedado es tablec ida .   Dicha 
compañía  cont inuará  como una compañía  de  Belice  s in tomar en cuenta  disposic iones  contrar ias  que 
pudiera haber  en las  leyes  de su jur isdicc ión anter ior .  
 
Enmiendas:  Los  es ta tutos  pueden ser  enmendados  ya  sea  por  resolución de  direc tores  o acc ionis tas  y 
se  debe presentar  a l  Regis tro de  Sociedades .  
 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruiz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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SOCIEDADES ANONIMAS FINANCIERAS 
DE INVERSION EN EL URUGUAY - SAFI’S 

 
Normas legales .    

(a )  Ley No.  11.073 de  24 de  junio de 1948 –  Sociedades  Financieras  de  Invers ión;   
(b)  Decreto de 20 de octubre  de  1948 reg lamenta la  Ley No.  11.073  que les  da un régimen 

espec ia l ;    
(c )  Ley 16.170 de l  28 de dic iembre de 1990,  Art ículo 635.  

 
Régimen imposit ivo.  Las Sociedades  Anónimas  Financieras  de  Invers ión (SAFI’S)  solo pagan como 
único tr ibuto e l  0 .3% anual  sobre  su capi ta l  y  reservas .   Es te  impuesto anual  se  ca lcula  sobre  la  base 
del  Es tado de  Si tuación Patr imonia l  de la  empresa ,  a l  c ierre  de cada  e jerc ic io económico,  es  deci r  es te  
impuesto se  ca lcula  en base  a  las  operaciones  que la  soc iedad haya rea l i zado durante  e l  año.  
 
Capita l .  E l  capi ta l  s tandard es  de US$100,000.00.   Es  necesar io emit ir  un 5% de las  acciones  
del  capi ta l .    El  capi ta l  puede ser  expresado en cua lquier  moneda extranjera .   Se  requiere  que los  
l ibros  contables  sean l levados en la  moneda e legida .  
 
Emisión de acciones .  La  Ley permite  la  emis ión de acc iones  a l  portador o  nominat ivas .  
 
Adminis tración y  Representación .   La  adminis tración de la  sociedad es tará  a  cargo de  un 
adminis trador  o un direc tor io .   La  asamblea  de acc ionis tas  determinará  una u otra  forma de 
adminis trac ión y  e l  número de  miembros  del  director io .  Las  sociedades  pueden operar  con un solo 
director ,  y  e l  mismo puede ser  una persona natural  o una persona jurídica .    
 
Continuación o Redomici l iación .  Una Soc iedad Anónima Financiera  de  Invers ión (SAFI)  puede ser  
cont inuada o redomici l iada hacia  otra  jur isdicc ión.     
 
Actividad.   Las  SAFI  podrán:  
 

 Realizar  ac t iv idades  comerc ia les  en el  exter ior  por  cuenta  propia o de terceros  o para terceros .  
 

 Realizar  di rec ta  e  indirec tamente ,  por  cuenta  propia  o de terceros  o para  terceros ,  invers iones  
en t í tulos ,  bonos ,  acc iones ,  cedulas ,  debentures ,  bienes  mobi l ia r ios  o inmobi l iar ios  y  tener  
invert idos  en e l  ex ter ior ,  por  lo  menos ,  e l  c incuenta  por  c iento de  su ac t ivo propio y/o por 
cuenta de terceros .  

 
 Realizar  la  misma act ividad que la  indicada  en el  párra fo anterior  precedente y  tener  ingresos  

de  fuente extranjera  que excedan e l  50% de sus  ingresos  tota les .  
 
 

NOTA IMPORTANTE: En cumplimiento de normas lega les  y  regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruiz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lac ionada con los  procesos  de  “Dil igencia  Debida” y “Conozca  a  
su Cliente” en forma rut inaria  para evi t ar  la  ocurrencia  de ac t ividades  i l íc i t as  
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COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
DE DELAWARE (“LLC”) 

 
 
Miembros.    Es requer ido un mínimo de  un miembro,  e l  cua l  puede ser  persona natura l  o  jur ídica .   
Es ta  f igura  es  equiva lente  o s imilar  a l  acc ionis ta  de  una  corporac ión.  Si  e l  miembro de  una LLC  es  
una persona natural ,  impuestos  de  suces ión ser ían generados  a l  momento de  su fa l lec imiento  y es tos  
ser ian basados  en e l  va lor  neto de  los  ac t ivos .   Para  evi tar  es te  impuesto,  usualmente  e l  miembro  de 
una LLC es  una corporación extranjera .  (Para  más  información sobre  las  impl icac iones  f isca les ,  ver  la  
información sobre “Tratamiento Fisca l” ) .   
 
Gerente (Manager ) .   Se  requiere  un mínimo de  un adminis trador  (“manager”) .  Los  miembros  de  la  
LLC pueden ser  adminis tradores .  Los  adminis tradores  son e leg idos  por  los  miembros  de  la  LLC y 
pueden tener  uno o más cargos  de dignatar io .   
 
Capital   y  Cer ti f icados de  Membres ía.  No exis te  ningún requis i to especia l  en cuanto a l  monto de l   
capita l  de  la  LLC debe ser  expresado en dólares  americanos .  Este  monto no t iene  que constar  en e l  
Regis tro Públ ico ni  en e l  Acuerdo Operativo (“Operating  Agreement”)  que suscr iban los  miembros de 
la  LLC. Usualmente  se  inc luye  en e l  Acta  Organizac iona l   adoptada por los  miembros  de  la  sociedad. 
Las  LLC no emiten acc iones .  A cada miembro de  la  soc iedad se  le  emite  un Cer t i f icado de Membres ía  
( s imi lar  a  un cer t i f icado de  acc iones)  en donde consta  que es  miembro de  la  LLC.  El apor te  y  la  
par t ic ión de cada miembro constará  en e l  Acta  Organizac iona l  y  e l  Acuerdo Operat ivo,  
respectivamente .   
 
Registro Público.   El  Estado de Delaware mantiene un Regis tro de  Compañías .   Sin embargo, no es  
necesar io regis trar la  información re lac ionada con los  Directores  o Miembros  de la  LLC.   La única 
información que usua lmente mantiene e l  Regis tro Públ ico es  e l  nombre de la  LLC, y    e l  nombre y  
direcc ión del  Agente Regis t rado de la  LLC, que se inc luye en e l  Cer t i f icado de Formación (documento 
mediante e l  cual  se  const i tuye la  LLC a l  momento en que se  reg is tra ) .  No obstante ,  se  puede 
incor porar información adic iona l  en e l  Cer ti f icado de  Formación s i  e l  c l iente  lo desea .   
 
Registros  de  la  Compañía .  Todos los  documentos  societar ios  y  los  reg is tros  concernientes  a  las  LLC 
son custodiados  por  los  dueños de la  misma.  
 
Agente  Regis trado.    Cada  LLC debe mantener un Agente Registrado en  Delaware con una direcc ión 
loca l .  
 
Tratamiento Fi sca l .   Las  LLC que tengan un solo miembro t ienen otro tra tamiento f i sca l  en los  
Es tados  Unidos ,  dis t into a  las  corporaciones  comunes .   Esas  LLC son tratadas  f i sca lmente  como una 
ent idad no corporat iva  que no tr ibutan a  nive l  corporat ivo como ocurre  con las  corporaciones  
normales .    S i  e l  único miembro de  una LLC de Delaware no es  res idente  ni  c iudadano de los  Es tados 
Unidos  de  América ,   no hay  implicac iones  f isca les  en dicho país  a  nive l  federa l  ni  a  nive l  es ta ta l ,  
s iempre y  cuando todos los  negocios  generados  por  la  LLC se  rea l icen fuera  de los  Es tados Unidos y  la  
LLC no tenga  ac t ivos  en ese  país .   Si  la  LLC tendrá  más de  un miembro,  habrá  que anal izar  las  
impl icac iones  f i sca les  del  caso en part icular .   
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Impuesto Anual .   Todas las  compañías  regis t radas  en e l  Est ado de Delaware deben pagar  un impuesto 
anual  de US$200.00.  
 
Continuación (“Domest icat ion”) .  Un soc iedad anónima o de cua lquier  otra  c lase ( inc luyendo 
“par tnerships” ) ,  una asociación mercanti l ,  o un f ide icomiso mercant i l  ( “business  trust” )  que  no sean 
estadounidenses   podrán continuar su ex is tenc ia  como una LLC s i  as í  lo  deciden sus  socios ,  
accionistas ,  miembros  o dueños ,  según sea  e l  caso y  lo permite la  ley  de  la  juri sdicc ión de la  ent idad 
respectiva .  Igua lmente,  una LLC podrá transfer i rse a   jur isdicc ión. En ese caso la  sociedad puede 
decidi r  s i  seguirá  exis t iendo también como una LLC (de Delaware )  o  no.   
 
Otros  Requis i tos .  En e l  caso de  las  LLC que no tengan que tr ibutar  en los  Est ados  Unidos  de América 
(ver  secc ión de “ Tratamiento Fisca l” ) ,  no habrá  necesidad de presentar  dec larac iones de  renta  ni  
información contable  o f inanciera  ante  las  autor idades  de dicho pa ís .     
 
Costo de Organización y  Cargos  Anuales  Fi jos .   El costo de  organizac ión inc luye :  una  copia  
cert i f icada  de l  Cert i f icado de Formación,  Acuerdo Operat ivo (Operat ing  Agreement)  es tándar  que 
suscr iban los  miembros ,  Acta/Resoluc ión organizac ional   de   los  miembros ,  Regis tro de  miembros 
(Membership Regis ter ) ,  Cartapac io Corporat ivo,  cer t i f icados  de membres ía ,  se l lo  y  e l  pr imer  año de l  
serv ic io  de agente  res idente .  E l  mantenimiento anual  inc luye  e l  ser vic io  de  agente res idente  y  e l  pago 
de impuesto anual a l  gobierno.  
 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruiz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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COMPAÑIAS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA  
DE FLORIDA (“LLC”) 

 
 
Miembros.    Es  requer ido un mínimo de  un miembro,  e l  cua l  puede ser  persona natura l  o  jur ídica .   
Es ta  f igura  es  equiva lente  o s imilar  a l  acc ionis ta  de  una  corporac ión.  Si  e l  miembro de  una LLC  es  
una persona natural ,  impuestos  de  suces ión ser ían generados  a l  momento de  su fa l lec imiento  y es tos  
ser ian basados  en e l  va lor  neto de  los  ac t ivos .   Para  evi tar  es te  impuesto,  usualmente  e l  miembro  de 
una LLC es  una corporación extranjera .  (Para  más  información sobre  las  impl icac iones  f isca les ,  ver  la  
información sobre “Tratamiento Fisca l” ) .   
 
Gerente (Manager ) .   Se  requiere  un mínimo de  un adminis trador  (“manager”) .  Los  miembros  de  la  
LLC pueden ser  adminis tradores .  Los  adminis tradores  son e leg idos  por  los  miembros  de  la  LLC y 
pueden tener  uno o más cargos  de dignatar io .   
 
Capital   y  Cer ti f icados de  Membres ía.    No exis te  ningún requis i to especia l  en cuanto  a l  monto de l   
capita l  de  la  LLC debe ser  expresado en dólares  americanos .  Este  monto no t iene  que constar  en e l  
Regis tro Públ ico ni  en e l  Acuerdo Operativo (“Operating  Agreement”)  que suscr iban los  miembros de 
la  LLC. Usualmente  se  inc luye  en e l  Acta  Organizac iona l   adoptada por los  miembros  de  la  sociedad. 
Las  LLC no emiten acc iones .  A cada miembro de  la  soc iedad se  le  emite  un Cer t i f icado de Membres ía  
( s imi lar  a  un cer t i f icado de  acc iones)  en donde consta  que es  miembro de  la  LLC.  El apor te  y  la  
par t ic ión de cada miembro constará  en e l  Acta  Organizac iona l  y  e l  Acuerdo Operat ivo,  
respectivamente .   
 
Regis tro Públ ico.  E l  Estado de  Flor ida mantiene  un Regis tro  de Compañías .   En adición a  los  
Art ículos  de Organizac ión (Art ic les  of  Organizat ion)  que se inscr iben con e l  f in  de const i tuir  la  LLC, 
es  necesar io reg is trar  anualmente la  información re lac ionada con e l  nombre de  los  
dignatar ios/adminis tradores .   S in embargo,  los  datos  con respecto a  la  identidad de  los  miembros  de 
la  LLC no es tarán su je tos  a  reg is tro.   
 
Regis tros  de  la  Compañía .  Todos  los  documentos  soc ietar ios  y  los  regis tros  concernientes  a  las  LLC 
son custodiados  por los  dueños de la  misma.  
 
Agente  Registrado.    Cada  LLC debe mantener  un Agente Registrado en  Flor ida con una di recc ión 
loca l .  
 
Tratamiento Fi sca l .   Las  LLC que tengan un solo miembro t ienen otro tra tamiento f i sca l  en los  
Es tados  Unidos ,  dis t into a  las  corporaciones  comunes .   Esas  LLC son tratadas  f i sca lmente como una 
ent idad no corporat iva  que no tr ibutan a  nive l  corporat ivo como ocurre  con las  corporaciones  
normales .    Si  e l  único miembro de una LLC de Flor ida no es  res idente ni  c iudadano de  los  Es tados 
Unidos  de  América ,   no hay  implicac iones  f isca les  en dicho país  a  nive l  federa l  ni  a  nive l  es ta ta l ,  
s iempre y  cuando todos los  negocios  generados  por  la  LLC se  real icen fuera  de los  Es tados Unidos y  la  
LLC no tenga  ac t ivos  en ese  país .   Si  la  LLC tendrá  más de  un miembro,  habrá  que anal izar  las  
impl icac iones  f i sca les  del  caso en part icular .   
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Reporte Anual .   Todas  las  compañías  regis tradas  en e l  Est ado de Flor ida deben pagar US$50 cada año 
a l  momento de presentar  e l  repor te  anual  obl igator io que contiene e l  nombre de  los  
dignatar ios/adminis tradores .  
 
Otros  Requis i tos .  En e l  caso  de las  LLC que no tengan que tr ibutar  en los  Estados  Unidos  de América  
(ver  secc ión de “ Tratamiento Fisca l” ) ,  no habrá  necesidad de presentar  dec larac iones de  renta  ni  
información contable  o f inanciera  ante  las  autor idades  de dicho pa ís .     
 
Costo de Organización y  Cargos  Anuales  Fi jos .   E l  costo de  organizac ión inc luye :  una  copia  
cer t i f icada  de  los  Artículos  de  Organizac ión,  Acuerdo Operat ivo (Operat ing  Agreement)  es tándar  que 
suscr iban los  miembros ,  Acta/Resoluc ión organizac ional   de   los  miembros ,  Regis tro de  miembros 
(Membership Regis ter ) ,  Cartapac io Corporat ivo,  cer t i f icados  de membres ía ,  se l lo  y  e l  pr imer  año de l  
serv ic io de agente res idente .  E l  mantenimiento anual  inc luye e l  ser vic io  de agente  res idente  y  la  
presentación de repor te anual .  
 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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SOCIEDADES EN COMANDITA  O LIMITED PARTNERSHIPS DE 

HOLANDA - (“COMMANDITAIRE VENNOOTSCHAP”) 
 
Es te  Memorando presenta  la  es tructura  y  aspectos  f i sca les  de las  Netherlands  C.V.  (“Commandi ta ire 
vennootschap”,  Sociedades  en Comandita  o Limited Partnerships )  de Holanda ,  como vehículos  para  
di fer ir  impuestos  sobre  invers iones  pas ivas  de indiv iduos  de  a lto  patr imonio res idiendo en países  de 
Lat inoamérica .  
 
Establec iendo la  Sociedad en Comandita  o  Limited Par tnerships  
Para es tablecer  la  Sociedad en Comandita  Holandesa  (“C.V. )  será  necesar io f irmar un acuerdo de 
sociedad colect iva  entre  dos  o más  socios ,  de  los  cua les  por  lo  menos uno será e l  socio l imitado 
(comandi tar io)  y  uno será  e l  soc io genera l  (comandi tado) .  Tanto e l  socio comanditar io  como el  soc io 
comanditado  podrán ser  personas  natura les  o  jur íd icas .  E l  Acuerdo de  Sociedad en Comandita ,  que 
podrá  ser  redactado en e l  idioma ing lés ,  no tendrá  que ser  f irmado en Holanda,   sa lvo que as í  sea 
propues to por  e l  usuario potencia l  de  la  C.V. 
 
Para  evi tar  reve lar  la  ident idad de  los  socios ,  e l  Acuerdo de Soc iedad en Comandita  podrá  ser  f i rmado 
por  individuos/entidades  domici l iadas  en Holanda ,  después  de lo  cua l  e l  t í tu lo de  socio l imitado y  
socio general  será  transfer ido a l  ( los )  socio(s )  l imitado(s )  y  e l  ( los )  socio(s )  genera l (es )  ex tranjeros .  El  
acuerdo podrá ser  pr ivado y  f i rmado ante un  notar io holandés .   
 
Tipo de Socios  y  Actividades  
El  socio l imi tado aporta  ( la  mayor ía  de)  los  act ivos  a  la  C.V.  y  no es  responsable  ante  terceras  
personas  por  deudas  de la  sociedad colec t iva ,  s iempre  y  cuando e l  socio l imitado se  abs tenga  de l  
manejo ac t ivo de la  C.V.  
 
La  C.V.  es tá  representada  por  e l  soc io  genera l   (o  adminis trador )  quien  es  sol idar iamente responsable  
por  todas  las  deudas  de la  C.V.  Usua lmente ,   e l  soc io adminis trador  tendrá  una part ic ipación de 
0 .0001% y e l  soc io l imi tado tendrá una part ic ipac ión de l  99.9999% en la  soc iedad.  
 
La  C.V.  podrá ,  en pr incipio ,  inver t i r  direc tamente  en todo t ipo de  va lores ,  en bienes ra íces  
( loca l izadas  en pa íses  que no sean los  Países  Bajos ) ,  y    podrán mantener cuentas  bancarias ,  e tc .  
 
Costos  Anuales  
Una C.V.  no es tará  suje ta  a  ningún costo o cargo anual  f i jo ,  exceptuando e l  cargo anual  de  
domici l iac ión. 
 
Objet ivos/Ventajas  

•  Cero imposic ión f iscal  
Desde e l  punto de v is ta  holandés ,  la  C.V.  es  cons iderada f isca lmente transparente  en Holanda ,  
s iempre y  cuando sea  una C.V.  cerrada .  Una C.V.  es  cons iderada  “cerrada”  s i  la  admis ión y  
sus t i tuc ión de soc ios  y  e l  t raspaso de  las  par t ic ipaciones  es tá  suje to a l  consent imiento de todos  los  
socios .   La  transparencia  implica  que las  ganancias  de la  sociedad son gravadas  a  n ive l  de los  
socios .  S i  la  C.V.  es  cons iderada transparente  en Holanda y  la  C.V. no l leva a  cabo su negocio en  



 

 
 

ICAZA,  GO N ZÁ LEZ-RU I Z & ALEM Á N 
Actualizado Enero 22, 2007 

 
 
 
 
 
 
los  Países  Ba jos ,  las  autor idades f i sca les  de Holanda no expedirán una dec larac ión de res idencia 
(“woonplaatsverk lar ing”) ,  indicando que la  C.V.  es  res idente de  Holanda.  
 
Si  los  socios  de  una C.V.  cerrada no son res identes  de  Holanda y  no comerc ian ni  l levan a  cabo 
negocios  en Holanda di rec ta  o  indirectamente a  través  de una es tablec imiento permanente  o 
representantes  permanentes ,  y  e l  lugar  pr incipal  de  negocio de  la  C.V.  es tá  ubicado fuera  de  
Holanda,  no habrá  responsabi l idad de impuesto sobre  la  renta  corporat ivo holandés  sobre los  
ingresos  o  ganancias  generadas  por  la  C.V.  
 
Adic iona lmente ,  e l  soc io  l imitado y  e l  soc io  genera l  pueden di fer ir  e l  rec ibo de  sus  ingresos  
provenientes  de la  sociedad co lect iva ,  por  e l  t iempo que e l los  deseen. En caso de  C.V.  cerradas ,  
no habrán impuestos  holandeses  pagaderos  sobre las  ut i l idades  que los  soc ios  no-  holandeses  
rec iban de  las  C.V. ,  s iempre y  cuando la  C.V.  y  los  socios  no l leven a  cabo sus  negocios  en 
Holanda y  no abran una cuenta  bancar ia  en Holanda.  Las  ut i l idades  de  la  C.V.  podrán ser  
re inver t idas  inmediatamente ,  s iempre  y  cuando la  C.V.  es té  es tructurada adecuadamente .   
 
•  Distr ibución en e l  caso del  fa l lecimiento de  un socio l imitado 
En caso de  que e l  socio l imitado sea  un indiv iduo,  no exis ten impuestos  de herencia  pagaderos  en 
la  eventual idad del  fa l lec imiento de dicho socio.  En el  acuerdo de la  sociedad,  se  podrá 
determinar que en caso de l  fa l lec imiento de l  socio l imitado,  la  C.V.  será  disuelta  y  los  ac t ivos  
di s tr ibuidos  a  los  socios  de  conformidad con las  d ispos iciones  en dicho acuerdo;  o  los  ac t ivos  
per tenecientes  a  la  C.V. se  mantendrán para  las  personas  que se  des ignen para  ta l  e fecto (e l  o  los  
nuevos  soc ios  l imitados) .  
 
En caso de que e l  individuo que es  un soc io general  no pueda ser  cons iderado,  para  efec tos  
f i sca les  de  Holanda,  como res idente  holandés ,  no exis t i rán impuestos  de  herencia  pagaderos  en e l  
caso de  fa l lec imiento de dicho  soc io.  
 
•  Conf idencial idad del  soc io l imitado 
Una Sociedad en Comandita  de  los  Pa íses  Ba jos  que no l leva  a  cabo su negocio en Holanda no 
t iene  que regis trarse  en e l  Regis tro Comerc ia l  holandés .  Tampoco es  recomendable porque puede 
tener  impl icac iones  f i sca les .  En caso de que la  C.V.  sea  reg is trada en e l  Regis tro Comerc ia l  
holandés ,  sólo e l  socio genera l  será  regis trado.  
 
•  No existe  preparación de balances  anuales  
Si  la  C.V.  es  cerrada ,  t ransparente para e fec tos  f i sca les  holandeses ,  ést a  no está  obl igada a  
preparar  y publ icar  ba lances  anuales .  

 
NOTA IMPORTANTE: En cumplimiento de normas lega les  y  regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lac ionada con los  procesos  de  “Dil igencia  Debida” y “Conozca  a  
su Cliente” en forma rut inaria  para evi t ar  la  ocurrencia  de ac t ividades  i l íc i t as  
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REINO UNIDO 
“LIMITED LIABILITY PARTNERSHIPS” (LLP) 

 
 
Caracterís t icas  Generales   y  Proceso de Incorporación 
 
Una LLP es  un ente  corporativo – una persona jur ídica  con personal idad completamente  separada  de 
sus  miembros .  Los  miembros  pueden ser  dos  o más personas  natura les  o  jur ídicas  de cualquier  
nacionalidad y/o lugar  de  res idencia .  Toda LLP t iene  la  facul tad de  hacer  cualquier  cosa que un 
indiv iduo pueda  hacer .  Sus  facultades  no es tán l imitadas por la  doctr ina ul tra  v i res .  Actúa a  través  de 
sus  miembros – los  miembros  s iendo agentes  del  ente corporativo.   
 
Cualquier  negocio l levado a  cabo con mira  a  una ganancia podrá  es tablecerse  ut i l i zando una LLP.  El  
es ta tus  de  LLP no es tá  di sponible  para  soc iedades  benéficas  o  para  organizac iones  s in  f ines  de lucro.  
La  incorporac ión se  obt iene enviando a l  Regis tro de Compañías  un formular io  declarando e l  nombre 
y  of ic ina de regis tro de  la  LLP y  los  nombres  y  d irecc iones  res idencia les  de los  miembros .  E l  
Regis trador  entonces ,  emit i rá  un Cert i f icado de Incorporac ión.  E l  Regis trador  deberá  ser  noti f icado 
cuando los  miembros  de la  LLP acuerden admit ir  nuevos  miembros  y  cuando un miembro ex is tente  
fa l lezca  o  se  ret ire  o de otra  manera  de je  de ser  un miembro.  
 
Es to  es  todo lo  que se  neces i ta  para  crear  una LLP.  En la  prác t ica ,  será  usua l  y  a l tamente  deseable ,  
ce lebrar un acuerdo que def ina:  
 

•  La re lac ión entre los  miembros (soc ios )  y  la  LLP como ente corporat ivo 
•  La re lac ión entre los  mismos  miembros  ( socios )   

 
S i  no hay un acuerdo,  los  reg lamentos  hechos ba jo la  ley  de LLP es t ipularán,  en su defecto,  normas  de 
la  misma manera  que la  Ley  de “Partnerships” de 1890 determina qué ocurre  en la  ausenc ia  de  un 
Acuerdo de  “Partnership”– igua l  di s tr ibución de  ganancias ,  iguales  derechos  de  part ic ipar  en la  
adminis trac ión,  etc .  
 
Ventajas  y  Desventajas  de  las  LLP-  Resumen 
 
Antes  de  entrar  en deta l le ,  ser ía  conveniente en focarse  en las  venta jas  y  desventa jas  de  una LLP 
comparada con una “partnership” colec t iva  ba jo la  Ley  de “Partnerships” de  1890.  
 
Las  ventajas  que se pueden observar  son:  
 

•  La l iber tad de responsabi l idad i l imitada .  Los  indiv iduos  aún se  enfrentan a  la  pérdida  de su 
capi ta l  en la  empresa .  Además ,  también son responsables  has ta  por dos años de  re t iros  s i  han 
continuado operando mientras  es taba inso lvente .  Además  podrán tener  responsabi l idad ba jo 
garantías  bancar ias  u otras -  pero deberán haber tenido la  oportunidad de negociar  un máximo 
en ta l  responsabi l idad.  Su única  responsabi l idad i l imitada  será  responsabi l idad por sus  propias  
acc iones  neg l igentes  –  y  ese  r iesgo neces i tará  cobertura  de  seguro cont inua  – pero no serán 
responsables  por  la  neg l igencia de otros  soc ios .  
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•  Una mayor oportunidad para  presentar  nuevos  miembros  y  retener  miembros  ex is tentes .  Esta 

es  una  consecuencia  de remover  la  responsabi l idad i l imitada .  La  ansiedad sobre  e l  r iesgo ha 
inhibido a  a lgunas  personas  a  aceptar  ofertas  de asociac ión,  inc luso en las  empresas  más  
grandes  y  rentables  –  y  la  misma ansiedad,  a lgunas  veces  incrementada por  conocimiento 
ínt imo de l  r iesgo ,  ha l levado a los  socios  a  buscar  una temprana  consultor ía .  

•  Procesos  de  l i t ig io  más  s imples .  Las  LLP demandarán y  serán demandados  como corporaciones .  
No exis t i rá  más  e l  bochorno de ser  demandados  como indiv iduos .  No habrá  más  e l  problema 
de  ident i f icar  quiénes  eran los  socios  en una fecha  espec íf ica  cuando la  causa  de  acc ión se 
susc i tó  y  la  neces idad,  en ocas ión,  de  actuar  en nombre  de  soc ios  que se  han re t irado mucho 
antes  de la  prác t ica .  

•  Mayores  protecc iones  después  del  re t i ro .  Una de  las  pesadi l las  de un socio ret i rado (o los  
representantes  personales  de un socio fa l lec ido)  es  la  idea  de ser  demandado has ta  quince años  
después  de de jar  de  ser  un socio.  Aunque un socio individual  continuará  s iendo responsable 
de  sus  ac tos  negl igentes  durante  ese  per iodo,  la  idea  de  ser  demandado por  acreedores  de  la  
empresa  o aquel los  afectados  por la  neg l igencia de  otros  socios  se  evaporará  después  de  dejar  
de  ser  socio – suje to a la  reg la  de dos  años  en relac ión con re t i ros  de empresas  insolventes .  

 
Las desventa jas  que se  pueden observar  son:  

 
•  Las  cuentas  de las  LLP serán de  dominio públ ico.  S i  e l  monto de la  facturac ión y  e l  ba lance de  

s i tuac ión no es  cons iderable ,  las  cuentas  no neces i tarán ser  auditadas .  
•  Las direcc iones res idencia les  de los  miembros (socios )  serán de dominio públ ico .   
 

Ventajas  de  las  soc iedades  colect ivas  sobre las  compañías :  
 

•  Flexibi l idad.  Esto puede ser  manifes tado en var ias  maneras .  La d is tr ibución de  ganancias  
podrá  ser  decidida después  de meses  de  concluido el  año en e l  cua l  fueron generadas  – y  la  
dis t r ibuc ión de ganancias  podrá ser  cambiada de  año en año.  Las  ganancias  de capi ta l  podrán 
ser  dis tr ibuidas  de una manera  y  las  ganancias  de l  negocio en otra .  E l  control  por  par te  de l  
Equipo Adminis trat ivo sobre  socios  indiv idua les  no se  inhibe  por derechos laborales .  

 
•  Efic ienc ia  Fi sca l .  Es te  tema se  discut i rá  más  adelante .   

 
Aspectos  Fiscales  
 
Las  LLP son gravadas  cas i  igua l  que las  “par tnerships”  a  pesar  del  hecho de que son entes  
corporativos .  Cada miembro paga impuestos  sobre  ganancias  y  sobre ganancias  de  capi ta l  en su 
respect iva parte  de las  ganancias  operat ivas  y  las  ganancias  de  capi ta l  de la  LLP.   
 
Los  no -res identes  del  Reino Unido que sean miembros  (socios )  de una  LLP del  Reino Unido,  cuyo 
negocio se  l leva  a  cabo fuera  de l  Reino Unido y  cuyas  ganancias  t ienen una fuente no inglesa ,  es tarán 
fuera  del  a lcance de  f i sca l i zac ión de l  Reino Unido.   Es to crea la  pos ibi l idad de que un ente 
corporativo  del  Reino Unido sea  manejado y  controlado a  través  de  sociedades  de una  base de  cero 
f isca l ización ta l  como las  I s las  Vírgenes  Bri tánicas ,  Panamá  o cualquier   
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o tro centro f inanciero ex ter ior  de reputación,  que no es tán sujeto a  la  f i sca l i zac ión del  Reino Unido. 
 
Aunque no ex is ten requis i tos  de  res idencia  para  los  miembros  de  la  LLP,  ser ía  lógico desde un punto 
de v i s ta  comercia l ,  nombrar  a lgún miembro de l  Reino Unido,  a  quien se  le  hace una  pequeña 
dis tr ibución de  ganancias .  Es to es  por  la  razón de  que la  Oficina de  Impuestos  Nacional  del  Reino 
Unido podría  reacc ionar  desfavorablemente ante  un número considerable  de LLPs  de l  Reino Unido 
es tando reg is tradas  y  dec larando cero obl igac iones  f isca les  en e l  Reino Unido. 
 
Adminis trando una LLP 
 
Cada  miembro de una LLP t iene derecho a  part ic ipar  en su adminis trac ión.  En la  práct ica ,  es  común 
encontrar  un acuerdo que:  
 

•  Delega  una ser ie  de funciones  adminis tra t ivas  a  un equipo adminis tra t ivo 
•  Establece e lecciones  para  e l  equipo adminis trat ivo  
•  Establece  una fórmula  para  la  dis tr ibuc ión de ganancias  –  o por  lo  menos ,  ganancias  por 

enc ima de c ier tos  tramos def inidos .  
•  Establece  un mecanismo para enmendar e l  acuerdo 
•  Establece  la  recompra de  intereses  de miembros  que se  van 
•  Establece  un mecanismo para  disolver  e l  negocio o poner lo en l iquidación 
 

E l  cuidado e  imaginación que se  ut i l ice  a l  preparar  es te  acuerdo tendrá  una  inf luenc ia  real  en la  
cohes ión y  motivac ión de  los  miembros  y por  lo tanto ,  en e l  éx i to duradero de la  LLP.  
 
Responsabi l idad del  Miembro (Socio)   
 
Un miembro de  una  LLP no es tará  del  todo l ibre de toda  responsabi l idad personal  y  r iesgo de 
pérdida .  Sus  r iegos  serán:  
 

•  Pérdida de  su capita l  en la  LLP 
•  Repago de  fondos  que ret i re  de  la  LLP (por  medio de  ret iros  por  cuenta  de  ganancias  o  

ret i ro de  capi ta l )  durante un per iodo de  has ta  dos  años  antes  de la  inso lvenc ia  de  la  LLP s i  
la  LLP ha  seguido operando i l íc i tamente  cuando se  sabía  o debió haber  sabido que es taba 
insolvente .  

•  Responsabi l idad bajo garant ías  de las  responsabi l idades  contractuales  de la  LLP.  
•  Responsabi l idad por sus  propios  ac tos  neg l igentes  –  que pueden inc luir  la  supervis ión 

negl igente  de  otros .   
 
Financiando una LLP 
 
Una LLP se  f inancia  de  la  misma manera  que una “Partnership” –  eso  es ,  usua lmente por  aportes  de 
capi ta l  de los  miembros ,  prés tamos  bancar ios  y  uso de créditos  proporc ionados  por  supl idores  y por  la  
Of ic ina  de Hacienda (“Revenue”)  y  la  Ofic ina de Impuestos  sobre Aduanas y  Consumo (“Customs & 
Excise” ) .   La  di ferenc ia  es  que los  pres tamis tas  y  los  acreedores  saben que los  miembros  no serán 
personalmente responsables  de cumplir  las  obl igac iones  de la  LLP.  Hasta  c ier to punto,  los  bancos  y   
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o tros  acreedores  buscarán garant ías  personales  de  los  miembros  de la  misma manera  que buscan 
garantías  de los  direc tores  de las  compañías .  
 
Autoridad real  y  aparente  
 
Cada  miembro (socio)  de  una LLP es  agente de  és ta  y  podrá  asumirse que t iene  autoridad i l imitada 
para  ac tuar  en nombre  de e l la .  La  acc ión de  cada  miembro obl iga  a  la  LLP a  no ser  que la  tercera 
persona rea l i zando una transacción con  e l  miembro:  
 

•  Sepa que e l  miembro carece  de la  autoridad para ac tuar  en esa  forma en part icular ;  o  
•  No sepa o crea  que la  persona es  miembro de la  LLP 

 
Disolv iendo una LLP 
 
Disolver  una LLP se asemeja  más a  disolver  una corporación que di solver  una “partnership”.  
Miembros  indiv idua les  podrán re t i rarse  dando av iso.  Dejan de ser  miembros  entonces ,  pero sus  
intereses  permanecen atados  a  la  LLP como una invers ión.  Colec t ivamente ,  los  miembros  podrán 
disolver  la  LLP – y  la  Corte  podrá di solver  la  LLP cas i  de la  misma forma en que puede di solver  una 
corporación.  En la  prác t ica ,  e l  Acuerdo entre  los  miembros  y  la  LLP regulará  la  disoluc ión y  sus  
consecuencias .  
 
Devolución de intereses  en una LLP 
 
Cada  miembro de  una LLP t iene un interés  en e l  ente corporativo.  Podrá vender  dicho interés  o  
cargar  esa  acc ión como garantía  de  prés tamo – sa lvo que e l  acuerdo con la  LLP impida que lo  hagan. 
S i  un miembro fa l lece ,  e l  interés  podrá  pasar  a  sus  E jecutores  Tes tamentar ios  (a lbaceas ) .  Si  un 
miembro se vuelve  insolvente ,  e l  interés  pasará  a  su Apoderado en Insolvencia  (curador) .  A fa l ta  de 
un acuerdo que disponga lo  contrar io ,  e l  comprador  o  los  Ejecutores  Testamentar ios  o  los  Apoderados  
en Insolvencia  tendrán derecho a  los  mismos  benef ic ios  a  los  que hubiese  tenido e l  miembro – pero 
es tarán impedidos de  tomar  parte  en e l  manejo  de l  negocio.  
 
En la  prác t ica ,  ex is te  la  neces idad de tener  un acuerdo que def ina  cómo se  deberá  desa tar  e l  va lor  de  
los  intereses  en las  LLPs  para  e l  benef ic io  de miembros  re t i rados  y  sus  E jecutores  Tes tamentarios  y  
terceras  personas .   

 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mant iene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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SOCIEDADES DE LAS ISLAS MARSHALL 
 
 
Introducción .     Las  sociedades  de I s las  Marsha l l  por  ley  es tán exentas  de  impuestos  de  compañías ,  de 
renta  o de patr imonio,  retenciones  en la  fuente ,  t imbre o controles  cambiar ios .   
 
Const i tuir  sociedades  en Is las  Marshal l  so lo toma un día .  
 
Ley de  Sociedades .   Las  soc iedades  de Is las  Marshal l  es tán reg idas  por  e l  Bus ines s  Corpo rat ions  Ac t ,  
1990  y  son reguladas  por e l  Regis tro de  Compañías .  
 
Nombre:   Puede ser  en cua lquier  idioma,  s iempre que se usen carac teres  románicos .   Las  pa labras  
Limited,  Ltd. ,  Ltda . ,  Corporat ion,  Incorporated,  Publ ic  Limited Company,  Socié té  Anonyme,  Soc ié té  
Anonyme à  Responsabi l i té  Limitée ,  Sociedad Anónima,  S .A. ,  Berhad,  Proprietary ,  Naamloze 
Vennootschap,  Bes loten Vennootschap,  Akt iengesel lschaft  u otras  abreviac iones  re levantes ,  deberán 
formar  parte  del  nombre de la  soc iedad.  
 
Puntos  de Interés .    Como en la  mayor ía  de  las  jur i sdicc iones  internacionales ,  e l  Bus ines s  Corporat ions  
Ac t ,  1990  cont iene disposic iones  que protegen la  pr ivac idad de  los  usuar ios .   
 

 Se permite  la  emis ión de acc iones  a l  portador  y  no hay neces idad de hacer  públ icos  los  
nombres  de  los  accionis tas ,  directores  o  e jecut ivos  de las  compañías  a l  Reg is tro o  a  cua lquier  
otra  autor idad gubernamental .  

 
 En contras te  con otras  jur i sdicc iones ,  I s las  Marshal l   por  ley  ex ime a  las  soc iedades  no 

res identes  de l  pago de impuestos  de  toda  c lase .  La  leg is lac ión societar ia  de  Is las  Marshal l  se  
funda en las  leyes  de l  Es tado de  Delaware  en los  Estados Unidos ,  con a lgunas di spos ic iones  
que añaden f lex ibi l idad a l  reg is tro .  De otro lado,  en genera l ,  no es  necesar io  que los  
documentos  que se  van a  inscr ibir  sean notar izados  o lega l i zados  ante  autor idades  consulares .  
No obstante ,  la  Repúbl ica   de  Is las  Marshal l   es  s ignatar ia  de la  Convención de  la  Apost i l la  de 
1961,  lo  que faci l i ta  e l  uso de  los  documentos  corporat ivos  en otros  países  s ignatar ios  de dicha 
Convención.  

 
 Las Is las  Marshal l  permiten e l  cambio de  domic i l io  de compañías ,  tanto para que ingresen 

como para  que sa lgan de su jur i sdicc ión.  
 

 Una compañía  de Is las  Marshal l  no puede pres tar  servic ios  bancarios ,  de seguros  ni  
f iduciar ios .  

 
 Una persona jur ídica  de  Is las  Marshal l  puede l levar  a  cabo cua lquier  act iv idad que ade lante 

una persona natural .  
 

 No se requieren es tados f inancieros .  
 

 La legis lac ión es tá  en inglés  y  los  documentos  deben inscr ibirse  en ese  idioma.  Sin embargo,  se  
puede inc luir  una traducc ión,  lo que ahorra  trámites  de traducc ión of ic ia l .  
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Documentación Corporat iva.    Una vez  e l  nombre  de  la  corporac ión ha  s ido aprobado y  se  ha inscr i to 
e l  Acta  de Incorporación,  (Art i c l e s  o f  Inco rpo ra t ion )  a l  c l iente  se  le  envían dos  copias  de los  
documentos  inscr i tos ,  un Cert i f icado de Incorporación,  las  Actas  Inic ia les ,  los  Cert i f icados  de  
Acciones  y  los  “By Laws” .  
 
Sel lo  Corporat ivo.   Es  opcional .  
 
Directores/Dignatar ios .    Se  requiere  un di rec tor  y  un secretar io ,  los  cuales  pueden ser  tanto persona 
natura l  como jur ídica .    La  misma persona puede e jercer  ambos cargos .  
 
Emisión de Acciones .      La estructura acc ionaria  t ípica  es  de 500 acciones  nominat ivas   y/o a l  
por tador  s in  valor  nominal ,  o  con un máximo de US$50,000.00 de va lor  nominal .   Se  pueden emit ir  
acciones  nominativas ,  a l  por tador,  preferencia les ,  redimibles  y  acc iones con o s in poder de voto.   Solo 
se  requiere  un acc ionista .  
 
Costo de organizac ión.   El  paquete corporativo por organizar  una sociedad estándar  inc luye  lo 
s iguiente :  
 

 Honorarios  por ser vic ios  profes ionales ,  derechos  de reg is tro gubernamentales  para  la  
organización y  regis tro de la  sociedad e  impuestos  gubernamenta les  por  e l  pr imer  año. 

 
 Suministro de  Ofic ina Registrada y  ser v ic io como Agente Registrado por  e l  pr imer año. 

 
 Ser vic io de direc tor  por e l  pr imer año.  

 
Impuestos  Gubernamentales .  
 
Impuesto Anual  de  Licencia  pagadero a l  gobierno .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  US$450.00 
 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
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FUNDACIONES DE INTERÉS PRIVADO DE PANAMÁ 

 
Ley de  Fundaciones de  Interés  Privado   
 
Ley Nº 25 de 12 de junio de 1995.  
Decreto Ejecut ivo N° 417 de 8 de  agos to de 1995.  
 
Creación de una fundación 
 
Para  organizar  una fundac ión de interés  pr ivado,  e l  c l iente   nos  proporc iona e l  nombre deseado para 
la  misma,  los  nombres  y  di recc iones  de  las  personas  que conformarán e l  Conse jo de  Fundación,  as í  
como el  capi ta l  autor izado que se  desea .   Una vez  rec ibida es ta  información,  no nos  tomará más  de 
c inco (5)  días  laborables  para protocolizar  e l  Acta  Fundacional  e  inscr ibi r la  en e l  Regis t ro  Públ ico .  
 
Estipulaciones  que debe contener  e l  Acta  Fundacional    
 

a .  el  nombre de  la  fundación;  expresado en cualquier  idioma y  carác ter  de l  a l fabeto.   No puede 
ser  idéntico o s imi lar  a  otro  nombre  de Fundación previamente exis tente en e l  regis tro  de la  
republica  de  Panamá para evi tar  confus iones.   E l  nombre debe  inc luir  la  pa labra Fundac ión 
para dis t inguir lo de otras  f iguras  natura les  o jur ídicas .  

 
b .  e l  patr imonio  in ic ia l  de la  fundación;  debe ser  expresado en cua lquier  moneda de  c irculac ión 

lega l ,  pero en todo caso no puede ser  infer ior  a  la  suma equivalente  de  diez  mil  dólares  
(US$10,000) .  

 
c .  e l  ( los )  nombre(s )  completo del  ( los )  miembro(s )  de l  Conse jo de Fundación;  

 
d.  e l  domici l io  de la  fundac ión;   

 
e .  e l  nombre y  domici l io de l  Agente Residente de la  Fundac ión;   

 
f .  los  f ines  de la  fundac ión;   

 
g .  la  forma de  des ignar  a  los  benefic iar ios  de la  fundación,  entre  los  cua les  puede incluirse  e l  

fundador ;   
 

h .  la  reserva  del  derecho a  modif icar  e l  ac ta  fundacional  cuando se  cons idere  conveniente ;   
 

i .  la  durac ión de  la  fundación;  
j .  e l  des t ino que se  le  dará  a  los  bienes  de  la  fundac ión y la  forma de la  l iquidac ión de  su 

patr imonio,  en caso de diso luc ión;  y ;   
 

k .  cualquier  otra c láusula  l í c i ta  que e l  fundador cons idere  conveniente .  
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Suscr iptores  a l  Acta Fundacional   
 
Una o  más personas  naturales  o jur ídicas  pueden const i tui r  una  Fundación de  Interés  Pr ivado.  
 
Agente Regis trado   
 
La  ley  es tablece que toda  Fundac ión de  Interés  Pr ivado nombre  a  un Agente  Regis trado en Panamá,  e l  
procedimiento usual  es  nombrar  a  nuestra  f i rma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ & ALEMAN ,  como ta l  
agente .   
 
Patrimonio inic ia l   
 
Puede ser  expresado en cualquier  moneda de  curso lega l ,  pero  en ningún caso podrá  ser  infer ior  a  una 
suma equivalente a  diez  mil  ba lboas  (B/.10,000.00) .  
 
Consejo Fundacional   
 
E l  órgano administrat ivo de la  Fundación es  e l  Conse jo de Fundación,  e l  cual  puede ser  consti tuido 
por  personas  natura les  (en un  número mínimo de t res ) ,  de los  cua les  uno puede ser  su mismo 
fundador.   Ninguno de los  miembros  del  Consejo de Fundac ión t iene que ser  c iudadano o res idente 
de  Panamá.  El  Conse jo  puede ser  formado también por una sola  persona jur ídica .   
 
E l  Conse jo de  Fundac ión tendrá a  su cargo e l  cumpl imiento de  los  f ines  u obje t ivos  de  la  fundación.  
 
Impuesto Anual  Gubernamental  
 
Toda fundac ión de  interés  pr ivado deberá  pagar  un impuesto anual  de US$300.00 a l  gobierno para  
mantener la  fundación en vigenc ia .   De no pagarse la  t asa dentro de l  término (30 de  junio de cada 
año para  fundac iones  inscr i t as  en e l  pr imer semestre  del  año ca lendar io y  31 de  dic iembre para  
fundaciones  inscr i t as  en e l  segundo semestre) ,  la  misma incurr irá  en un recargo de US$50.00,  
pagaderos  a l  gobierno.    En adic ión a  este recargo ,  se  establece una multa  de US$300.00 para reac t ivar  
las  fundaciones  que muestren atrasos  en e l  pago de l  impuesto anual .  
 
Algunas de las  caracter íst icas  más  impor tantes  de la  Fundación 
 

 No es  una ent idad comercia l ,  como ta l ,  s in embargo puede dedicarse  a  actos  de natura leza  
mercanti l  en una manera  no habi tua l ,  por  e jemplo,  tenencia  de  propiedades ,  apertura  de cuentas  
bancar ias ,  tenencia  de  acciones  emit idas  por  compañías  de negoc io,  s iempre que e l  resul tado 
económico o ganancias  de  dichas  ac t iv idades  sean usados  exc lus ivamente  para  los  objet ivos  de la  
fundac ión.                                     

 
 Las  fundac iones  podrán consti tui rse  para  que surtan sus  efec tos ,  es  decir  adminis trar  bienes ,  

desde e l  momento de su creación o después  de  la  muerte  de  su fundador.  
 

 Los  bienes  de una  Fundac ión const i tuyen un patr imonio separado de los  bienes  personales  de l  
fundador,  para  todos f ines  legales .   Por  la  misma razón, no podrán ser  secuestrados o  embargados  
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ni  ser  sujetos  a  cua lquier  medida o acc ión caute lar,  excepto en e l  caso de obl igaciones  incurr idas ,  o 
daños causados  en vi r tud de  medidas  tomadas  cumpliendo con los  propós i tos  u  objet ivos  de la  
fundación,  o  de  derechos leg í t imos de  los  benef ic iar ios  de  la  fundación.   En ningún caso dichos  
b ienes  serán afectados  o  usados  para  responder por  obl igac iones  personales  del  fundador o de los  
benef ic iar ios .    
 

 Los bienes  que sean transfer idos  a  la  fundación son administrados  por e l  Conse jo de Fundac ión.  
 

 Una fundación puede ser  usada para  co locar  bienes  en su nombre.   Uno de los  pr incipales  
propós i tos ,  es  fac i l i t a r  la  administrac ión del  patr imonio y  ev i t ar  procesos  heredit ar ios .  

 
 El nombre de l  fundador  y  de los  benef ic iar ios  no t iene que aparecer  en e l  Acta  Fundacional ,   por  

cons iguiente  se logra  una estr ic ta  conf idencia l idad.   Es  en los  Reglamentos ,  los  cuales  no están 
sujetos  a  regis tro,  donde son nombrados  los  benef ic iar ios .  

 
 Las  Fundaciones  no es tán sujetas  a  impuesto por   ingresos  que sur jan de los  bienes  loca l i zados  

fuera  de la  Repúbl ica  de  Panamá.  
 

 Las  fundaciones  const i tuidas  de  conformidad con una ley  extranjera ,  podrán acogerse  a  las  
di sposic iones  de la  Ley 25 de  1995.  

 
 
NOTA IMPORTANTE: En cumpl imiento de normas lega les  y regula tor ias ,  Icaza ,  Gonzá lez -Ruíz  & 
Alemán mantiene una pol í t ica  re lacionada con los  procesos  de “Di l igencia Debida” y  “Conozca  a  su 
Cliente”  en forma rut inaria  para ev it ar  la  ocurrencia  de act iv idades  i l íc i t as  
 


